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3Ü80ttlPCIÓH ^f AKTíCULAB_^ttetti-i l,’ L*3 layan sctigaíán au ta Pauicaala, islfti
01 y Cacarías, i lija Foiatadla* if a» ^tromnîgaeiôSi 

“ •tt «iiSiS AO no 4ispneîeB* otra coeu. Se eutiaodo tacha la 
fïoamljçaiiiàa ai lia sa nan tamisa la iaaarción da la lay 
•s One sia «íteíní.

Art, î* tj» igsoracoi» do laa icyan. a» aioaaa de «a 
•»»ipÎ imi auto.
ii^^'Î** ^** l®y** *^® tendrá» alaste retroactivo, si Br 
’•■PBiieiran lo ooBtrario. (Cádíja ewiiaijenía'’

^"'^ decreto de i le Baaro «la 1888 y la Seal orden 
'• ’ de ^Kesto do 1051, diapoaen no m otorgue par lu cor- 
Ï®recioaaa provinciale» ni mnnieipalae ningún doenaento 
« Maritam Ha que loe rematantos praeaaten loe recibos 
u íatisfacho loa ieroebo# de iasar ojón de lo» anan- 
«e» de lar)Hitas en la Sf icaía da Uadrid v Bolbtib Ofioiál

Se Cdanosa fa*»it»a.
Ün mea., « . . 4 , . 8
Pritaastra. . . , , . 8 22
Seis meaee., . . , . 18 hO
Qn aSo. ,,,.38

Fnnaa an Oóiuoea fee sita-
tín me» . » . . .4
Trunsatre. . . . . . . 11 2b
Seis meso*....................... . 23 60
Un aBo. , , . . • .46

IFdweve yaeifa, ¿^ aíéíteiaa de pessía.
Se paúllca todo» loe días, eneepto toe iowlngc».

NOTA IMPORTANTE.—Imnedíataniente que loe Sres. Ale a id eu 
7 Soerotarioa reciban este "B0LETIH„ diepondrAn que #» fije 

un ejemplar ea el sitio de «setambre, dondo permancoerd 
baata ei ’■ecibo del número sigaiente

Itae Leye», drdeaee y en cu ci o» qaeec tnendea pablkez 
en los Soítíiiteii Ofidali» se ban de rontitir el Jete, politico 
respectivo, por enyo coudacro ee paeerirt i loe adí ¡ores de 
los mencionadoB periódicos.

(OrdBaee de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 1864).
Lo» señor os Seoretsrio» onidarin bajo aa e»? eslrecl» 

teapeniabilidad, de conservar los cinc ero# ce este J-dú/A, 
coleccionado» para su enenadaraación, que deberi verif- 
corsoal final de cada sfic.

AnvaaTsaciA. Cenformecon la cendicióti 4.* i^eï plie
go que be servido de baue para la subasta, no se insertari 
lingue edicto ó annacio qne sea i instancia de parte sin 
qn» abonen loe inter esa des el importe de ett publicación, 
ó garanticen el pago, i raeón de 26 cóntimoí por linea ó 
parte de ella,y la venía de ntmerob anello» í 40 círtime».

PARTIS OFICIAL

httteffl bi gisisnos
(0«ccíú ov 27 de Jnnio.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. Qj j Augusta Red 
familia, continúan en esta Corte 
*in novedad en su importante sa-

gobierno CIVIL
OSLA !

•*ttOVI^ClA DE CÓRDOBA í

drettlar núm. 2049
PRESUPUESTO CAECELAEIO 

Aprobado por este Gobierno, con fe* 
®t& de hoy, el presopoesto de iegreeoa 
y gastos de la cárcel de! partido de Po- 
*údaa, pira el próximo aSo eoonómioo 

® 1899 & 1900, y repartimiento for- 
®i*do por el Alcalde de dicha villa, á 
tenor de lo dispaeato en los Beales de 
^«08 de 13 de Abril de 1876 y 11 de 

wxo de 1886, »e publica á continua
tion el reparto referido, Comprensivo 
• Ias cantidades goe han correspondi

do à cada nne de loa Ay unta mían toa 
®l partido para atender las obligacio- í 

^08 de 1» cárcel del miatno, á cuyos Al* } 
baldee prevengo goe oonsigoen en sna j 
PiesDpnestos oíd in arios para el citado j 
>«iodo económico la cantidad que res- ! 
íeotivamente lag ha sido aefialada. 1 

Córdoba 36 de Junio de 1899. ¡
El Gobernador, 

Manuel de Monti. 
Reparto que ae cita.

Almodóvnr........................ 1.067 13
................. 967 20 

Jouante Palméis...............  401 72 
^Qadalcázar...................... 462 73 
«omaohuelos.................... 2.031 60
**'œa del Rio.................. 9.427 62
'’^•••íee.............................. 1.201 12

Total....... 8.623

JEFATURA DE MINAS
Nùm. 2064

Número del expediente 4 089
Don Tomás Merino y Borrée, ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Pedro QÓ- 

mtz Millán, vecino de Córdoba, se La 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia coa inetanoia fecha 15 de 
Jonio de 1899, eolioícando se conce
dan doce partenenoias para la mina de
nominada "San SebastiAOn, de mineral 
de cobre, sita en el término de Hino
josa del Duque, en el paraje denomina
do La Almagrera, de la propiedad de 
vatios vecinos de Hinojosa, que lin
da al Notts con propiedad de don An* 
ionio Palomo,' al Esta con la de José 
Valentín; al Sur oca la de Juan Garola, 
y al Oeste con la de Francisco Vizcaí
no; oayo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
16 de Jonio actual, salvo mejor dere
cho. bajo la sigoiante designación: Se 
tendrá por punto de partida nn peñón 
que as enoaantra en el aforamiento 
del filón, único qo» existe en aquel pa
raje, situado al Sur de un paredón y á 
unos 60 metros de disbanoia. A partír 
del referido ponto de partida se medi
rán 60 metros al Norte y se pondrá la 
1.* estaca; de 1." á 2.* estaca sa medi
rán 100 metros al Bate; de 2.* á 3.‘ 600 
metros al Sur; de 3.* á 4/ 200 metros 
al Oeste; de 4.* á ó? 600 metros al Nor
te, y de 6.* á 1.* 100 metros al Este, 
quedando asi cerrado al perimetro da 
las doce perbaaenotas soiioitadas.

Lo que se publica da orden del señor 
Gobernador por medio de esta adicto 
para que en el término da sesenta días 
puedan producir sus reolamaeionas, 
conforme ai art. 24 da la ley, loa que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Junio de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nóm. 2065
Número dal expediente 4 092

Hago saber: que por don Pedro Gó

mez Millán, vecino de Córdoba, se La 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una in atan oía fecha 16 de 
Junio de 1899, solicitando se concedan 
treinta pertenenoisa para la mina de
nominada "Sao Francisco^, de mineral 
de cobre, sita en el término de Hinojo
sa del Duque y en el paraje denomina
do de la Almagrera, de la propiedad 
de varios veoinua de Hinojosa, qae lin
da al Norte con propiedad de don An- 

. tonie Palomo y otros; al Oeste 00a la 
j cañada del Pilar; ai Sur con propiedad

de don Jean Garcia y otros, y ai Este 
* oon el registro minero llamado “Sail 

* Sebaat¡ánn¡ cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Gober
nador de 17 de Junio actual, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punta de partida 
la 5.‘ estaca del registro minero "San 
Sebastián,, A partir dei referido pon
to de partida se medirán 400 metros 
al Oeste y se pondrá la 1.* estaca; de 
1.* á 2.* sa medirán 700 metros ai Sur; 
de 2 * á 3.' 600 metros ai Este; de 3." 

j á 4.* 100 metros al Norte; de 4 * á 6.* 
¡’ 200 metros al Oeste, y de 6.* al punto

de partida 600 metros al Norte, qua- 
I dando así cerrado el perimetro de las

treinta pertenencias solioitadae.
Lo que se publica da orden del señor 

Gobernador por medio de este edicto 
5 para que en el término da sesenta dias 

puedan produoir sus reclamaoioses, 
conforma al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Jonio de 1899.—El 
Ingeniero Jefa, Tomás Merino.

N&m.2O56

Número del expediente 4.084

Hago saber: que por don Francisco 
Ogalla, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el Gobierno civil do esta 
provtnota nna instancia fecha 6 de Jn- 
nio de 1899, solicitando se oonesdaa 
veinte y cuatro pertenencias para la 
mina denominada "Castelar,, de mine
ral de plomo, sita en el término de 

' Montoro y paraje conocido por las Ali

seas, terrenos de la propiedad de don 
Manuel Lara, que lindan per Oeste oon 
el arroyo el Curandero, y por los deroáe 
rumboBooD terrenos de dicho señor La
ra; cuyo registro le baeido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 9 de 
Junio aotnal, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida la chimenea de 
la casa fundición de escorias, que fué, 
(hoy en ruinas), que se encuentra á 
unos 30 metros de distancia de la ca
rretera de Montoro à Conquista, al Sa
liente de la ohimena. Desde dioho pun
to de partida se medirán 100 metros al 
Norte y se pondrá la 1.* estaca; de 1.* 

i á 2.* se medirán 800 metros al Oeste; 
1 de 2.* á 3." 200 metros al Sor; de 3," á 
1 4.‘ 1200 metros al Este; de 4.* á 6." al 
4 Norte 300 metres, y de 6.* á 1." 400 
1 metros, oon lo que queda cerrado al 
: perímetro de las veinte y ouatro perte- 
i nenoias solioitadae, que se medirán en 
J direución del filón,
1 Lo que se publica de orden del señor 
I Gobernador por medio de este edicto 
? para qae en el término de sesenta Jias 
I puedan producir sna reolamaoiones, 
| oon for me al ark. 24 de la ley, los que 

1 se orean oon derecho para ello.
I Córdoba 19 de Junio de 1899.—El 
5 Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

1 Nùm.2067

Número del expediente 4.094

¡
Hago saber: que por don Manuet- 
Euriquez y Enríquez, en repreaenta- 
ción de la Sociedad Minera y Metalúr- 
gioa de Peñarroya, ea La presentada 
en el Gobierno civil de esta provinoia 
una instancia fecha 19 de Junio de 

1899, solicitando se concedan cinco 
pertanonoias pars la mina deaominada 
"La Esquina Este,, de mineral plomo,, 
sita en el térmiaQ de ViUanaeva del 
Daqae y sitio llamado Arroyo de lo* 
Hornos y terreno de Carlos Arévalo; 
lindando al N. y al 0. en 300 metros 
oon la mina “La Esquina Norte,, nú
mero 3836, y ai 0. y S. en 400 metro» 
oon la mina "Mariana Nortín» número
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3838, y por loa deiaáa vientos con te
rreno franeo; ¿ayo registro le ha sido 
adaiitido por decreto del selior Gober
nador de 20 de Junio aotoal, salvo me
jor derecbOj bajo la siguiente designa- 
otón: rie tendrá por punto de partida 
la 2/ estaca de la oonoeeido “Mariana 
Norteo, núm. 3838; desde él en dirao 
oión próximamen te E. lO** 3 se medi
rán 300 metroa y se colocará la L* es
taca; de esta en dirección próximamen
te N. 10’ E. 100 metroa y Í.^ de es
ta en dirección próximamente 0. 10“ 
N. 200 metros y 3“; de esta en direc
ción próximamente N. 10“ E. 200 me 
tros y 4,*; de esta en dirección próxi
mamente 0. 10° N. 100 metros y 6 *; 
de esta en dirección próximamente S. 
10’ 0 300 metros, llegando al ponto 
do partida, quedando asi cerrado el pe
timetre de las cinco pertenencias aoli- 
citadae.

1(0 que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan prodnoir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 21 de Jenio da 1899,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm, 2068

Número del expedients 4 08&
Hago saber: qae por don Federico 

Fernández Martínez, vociao de Córdo- 
ba, se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia una innUnoia, fe 
cha 7 de Jenio da 1899, eolioitendo ee 
ceneedan cuarenta pertenencias para 
la mina denomineda “Enriquetan, de 
mineral blanda y otros, sita en el tér
mino de Boroaohoelos y paraje cono
cido por Piedras Pardas y Piedra del 
Ccervo, en terrenos do la dehesa de 
Mesquitillas,propia de los herederos de 
don Joan Calvo y Corronei, vecino qoe 
faé de Palma del Rio, qoe linda por 
Norte oon terrenos de la dehesa Torral
ba; á Poniente y Sor oon parage del 
Pnerto de Pasonala, y al Este oon Pie
dra del Cuervo; onyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 14 de Jnnio aotnal, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de- 
signaoión: Se tendrá por ponto de par- 

'' tida la oonfloenoia de los dos erroyue 
los ó regajos llamados Piedra del Cuer
vo y de los Villares; desde este punto 
y en dirección á Oeste se medirán qui
nientos metroa y ae clavará la primera 
estsca; de esta y en dirección Sur se 
medirán ochocientos metros y se ola 
vari la Asgonda; de esta y en dirección 
Este se medirán quinientos metro» y se 
olavará la terorra, y en fin de este y en 
diiecaión Norte se medirán tchocíen- 
tos metros pata llegar al ponto de par
tida, cerrando así el perímetro de las 
onarente pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este edio- 
to, para que en el término de eeseata 
dias puedan producír sas reotamaoiu- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
qae se orean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Junio de 1899.—El 
Jegeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
AGÜILAB

Núm. 2010

Extracto de loe acuerdos del Ayunta
miento de esta ciudad en lae sesio
nes oelebrajas durante los meses de 
Marzo, Abril y Mayo últimos:

MES DE MARZO
Sesión del día 1." 

Presidencia 
de don Rioardo Aparicio y Aparicio. 

Se aprobó el iota de la anterior.
A an escrito presentado por don 

Joan María Berges Loque reclamando 
1500 pesetas qoe te adeuda el Ayun
tamiento por terrenos comprados para 
ensanche del paseo Membrilla, ae acuer
da su inmediato abono, tan pronto co
rno to permita el precario estado de la 
Hacienda municipal, una vez empeza
da la recaudación de la teroura parte 
del cupo de consumos repartido.

Qae en cumplimiento del art, 91 de 
la ley de reemplazos, tenga logar ante 
la Corporación el día cinco y siguian- 
tes de este mes el acto de clasíñoaoíón 
y declaración de soldados, nombrándo- 
ae para reconocimiento da los mozos al 
Médico titslar don Rafael Paniegaa 
Racero.

Sesión de! día 8 
Presidencia 

de don Ricardo Aparicio y Aparicio.
Se aprobó el acta de la anterior.
Presentado el balance de tas opera

ciones de Contabilidad municipal du
rante el aotoal ejercicio hasta el 28 de 
Febrero último, quedó aprobado por la 
Corporación, resaltando una exietenoia 
en Caja para 1.® del corriente de 6 952 
pesetas 20 céntimos.

Se dió cuenta por la preeidencia de 
qae el señor Alcalde don Rafael Crea 
po y Calvo empezaba desde esta fecha 
á usar de la Itoenoía qoe por motivos 
de salud pidió y le concedió el Ayon- 
tamiento en sesión del 1.’ de Febrero 
último, saatitoyéndole en las fuaoionea 
de la Alcaldía el primer Teniente Al
calde don Rioardo Aparicio y Apa 
ricio.

Sesión del día 15 
Presidencia 

de don Ricardo Aparicio y Aparioio.
Faé aprobada el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de loe iagreecs y gas

tos habidos en la Administración mu 
niel pal de Cunsumos y arbit-ioa duran
te el pasado mes de Febrero, esultan- 
do haberse recaudado 9.807 pesâtes 68 
céutimes, incluso el impuesto transito 
río de guerra, por el prim iro de dichos 
concept03, y por el segundo sobre pe
sas y medidas 446 55, habiendo impor 
tado los gastos de personal y materiol 
de oficina» 2.400 oon 60 céntimos, mos- 
trándeae el Ayuntamiento enterado.

A propuesta del señor Presidente se 
nombró una comisión,coropoesta de tus 
Concejales don José Joaquín Zorera 
Varo y don Antonio J. Varo Valle, para 
que en oaión del S4:ñor Alcaide pasen 
á la capital de la provincia á gestionar 
en las «fiomaa respectivas la furmeli- 
aación y cobro de las sarnas por liqui
der, correapoadientes á este Ayonta- 

miento por recargos municipales en | 
territorial, ¡ndastriaí, cédulas persona
les y otros.

Se acordó, en armonía al ert. 40 del 
reglamento de consumes, el recargo de 
ICO por 100 oon destino á las atenoio. 
Des del presopuesto municipal para el 
inmediato ejeroisío eoonómioo, sobre 
los derechos de las especies gravadas, 
á excepción de la sal común.

Se señaló el cupo correspondiente á 
la zona extrarradio, para la exacoión 
del impnesto antes indicado por impor
te de 18 802 pesetas 2 céntimos, á de- 
daoir 4.827 90 computadas á los habi
tantes de la aldea Zapateros, como gru
po rarat administrado.

Qae por la comisión 4 * del Ayunta- 
miento se proceda á formar el pliego 
de condiciones para la sabasta de loe 
consumos, presentándolo ea la inme
diata sesión para el debido examen y | 
deliberación. t

Sesión del día 22 
Presidencia 

de don Rioardo Aparioio y Aparioio, 
Fué aprobada el acta de Ia anterior. 
Se dió cuenta de un acuerdo de la 

Gomisión provincial de Córdoba eo- 
primiaudo la» piezas de peones cami
neros en los ramales que enlazan loa 
pueblos de la provinoie oon las esta- 

; oionoa del ferrocarril, invitando á los 
respectivos Ayuntamientos para que 

' se encarguen provisionalmente de la 
oonservaotón de dichas carreteras,acor- 
dándose en oI sentido propuesto por 

■ aquélla Comisión, pero con carácter 
provisional, y oon Cargo al contingen
te provinoial de esta Ayuntamiento en 
cada uno de los correspondientes ejor- 
cioioa el haber que se pague al emplea
da qoe se desigue, así como Io q«e se 
invierta eO la oonservaoión del ramal, 

- A 00 escrito presentado por don Jo
sé Carvajal y Estrada solieítaodo una 
porceta de terreno en el casco de la po 
b.ación y sitio que ocupó el exconven- 
to de Coronadas, al objeto d' edificar, 
se acordó pase à estudio é informe de 
la comisián 6." del Ayuntamiento.

I Dd’s cuenta por la comisión raspee- 
t ti va leuer convenido en principio un 
| 001'trato de arriendo pera casa oaertel 

J de la Guardia civil más amplia de la 
’ qo- hoy ocupa dicha fuerza, ee aouer- 

ds pouerlo eo oonocimieoto del señor 
J f- de (ices s! objeto de en acepta- 
oi¿ 8' U -coneutra en condiciones re- 
¿¡T Lif -iarías para pr.-ceder en tal caso 
á oxtec ''-r el contrato dé arriando oon 
el lufño don Vicente Romero Mar- 
zsuo.

Sobre tres ezpedieotes de perjoioioa 
por vines fi oxereda’, incoados á petí- 

, oidu do loa oontribuyontas don José 
Gregorio de la Cámara, don José Ma
ría T >ro Lucena y don Antonio Gar
ufa Toro, que se pioceda en tos térmi- 

' nos prevenidos por la ley hasta su ter
minación, remitiéndulos después á la 

* Administración de Cuatribaclones de 
la provincia para la resolaciÓB á qoe 
hubiere logar.

Sesión del día 39 
Fiesidenoia

. de don Ricardo Aparicio y Aparicio.
Fué aprobada al acta da la anterior.

De conformidad al art. 45 ele la ley 
aleotoral da 26 de Junio de 1890, n® 
designaron los once locales en el igual 
número de secciones que compreuden 
los cuatro distritos, al objeto para la 
votación de Diputados á Cortes en 1® 
del entrante mes,ecordándoee para oon 
la Jooca provincial del Censo y so po- 
blioaoión, de conformidad á la diepO" 
sioión 2.* del precitado artículo de 

la ley,
Se autorizó á la Alcaldía para la dis- 

tribuoión da fondos en el preseiite me>i 
oon arreglo á las coneignaoiones dal 
presupaeito municipal.

MES DE ABRIL

Sesión del día 5 
Presidencia 

de don Rafael Crespo y Calvo.
So aprobó el acta de la anterior.
Sometido á la deliberación y aouer' 

do del Ayantamiento el pliego de oOU' 
diciones para el arriendo á vento libt® 
de las '‘species tarifadas de consumos 
en el próximo año eoonómioo y Io8 do® 
subsigaieotas, faé aprobado por la Cor 
poraojón.

Se acordó imponer el 25 por 100 90' 
bre la cuota del Tesoro pato stenoiO 
nes del prean puesto municipal en •' 
inmediato ejercicio, sobre el impao®*® 
de oarruejdS do lujo, y que se fijen ediO" 
toa para que por los interesados se y®' 
senten relaciones duplicadas de loe q®® 
posean, dentro de la segunda qnino®“® 
de este mea.

Que se com plan las díspoBioioD®® 
oontenidas en el cap. 4.“, ert. 36 de *• 
ley eleotoral de 26 de 9anio de 1890 ? 
Reales órdenes posteriores respecto 
las presidencias para las elecciones d® 
Diputados á Cortee, y habiéndoae ®® 
ousado por motivos de salad pera pf® 
eidir la primera sección el señor ¿1 
calde presidente, ee acordó, en ermou 
oon el espíritu de la ley, fuere presidí^ 
da por el Concejal don Vicente B®r® 
día y Crespo,

Sa presentó 1a cuenta de lo recá®^® 
do y gastado en la Admiuístraclóo £0® 
oioipal de Consumos y arbitrios dora® 
te el pasado mas de Marzo, resalta® ® 
por el primer concepto 8 866'36 p®^ 
tas, oon inolasión de 426'89 por el 
por 100 impuesto transitorio de S®® 
rra. y por el segundo 648'67 P®®®*^^^ 
habiendoimpartado los gastos per e® . 
dos de empleados y msterial de ofi°^ 
ñas2,674'95 pesetas,de !ó que el Ay®® 
tamiento se mostró enterado.

Sesión dal día 12 

Presidenoia 
da don Ricardo Aparicio y Ap®**^® 

Feé aprobada el acta da la sute’''®^^ 
Se acordó proceder á incoar «*^ 

diente para la provisión en prop'® ^^ 
de la plaza de Seoretarío del AX®® ^ 
miento, aBUnoiándose la vacante ^^^ 
treinta días ea el Bolbt n 0r»e***‘ 

la provincia. j I s®'
Se dió cuenta de ana circular ® ^^ 

ñor Presidente do la Cámara ofi®’® .^, 
Comercio é ludastría de Cordo ’.’^^(^ 
teresaudo qoe por este Ayo®*'®®’ ^.jji- 
■e contribuya al objeto de so **^jta^*® 
ción, acordándose que previo » ^^
por la OemisiÓB de Haoiondáf ®*
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ponga en otra sesión lo qoe estime 
oportnno, para en sn vista noordar en 

“liefitiitivfl.

Sesión del día 19 
Prasidenoia 

de don Rafael Gret-po y Calvo. 
Se aprobó el sota de la anterior.
Dada onenta de qne mañana 110 de- 

"Ííe celebrarse la anbaata de las oppeoiaa 
tarifadas de ooneamos para el inmedia
to ejaroioio, ante la Comisión cuarta 
del Ayontamiento y presencia de No
tario, se acuerda, de conformidad con 
lo acordado por el Ayuntamiento y 
Jouta de asociados, en sesión del 4 oo- 
yiente, que en el caso de deolararse 
■"^sierta la «abasta, se convoque 4 8a~ 
®’ón extraordinaria para el 9 del en- 
tr8nt0 mea de Mayo, à fin de someter al 
•coerdo delà Corporación loe medios 
^® hacer efectivo aquél encabezamien
to en armonía oon el art. 283 del re- 
íl^uiento y sin perjuicio de los demás 
^sontos que ¡a Alcaldía se sirva some- 
*®f ti acuerdo de la Junta.

®® scordó ampliar por un año mis el 
“Otitrato de la oasa de don Vicent» Ho- 
®8ro Marzano, con este Ayuntamiento, 
Í^fs Budienoia y habitación del Juzga- 
^'^ de instrncoión det partido.

®s autorizó 4 la Alcaldía pare la for 
®®li2aoiún de pagos y distribnoión da 

*1308 por las obligaciones del mes ao- 
^“*1) eon arreglo & Iss oonsigoeoiocea 

presupuesto.

Sesión de) día 26 

presidencia
*^® don Rafael Crespo y Calvo. 

®® aprobó el sota de la anterior, 
Se dió cuenta de haberso declarado 

j ®8ierta la subasta para el urrieodo Me 
•* oonautnos, señalada el día 20, oon- 
'‘Mudose el aouerdo de la sesión an- 

®’^*®*'t para que el 2 de Mayo próximo, 
convoque á sesión extraordinaria 

*^*' Junta de asociados, y acordar loa 
’^®J*oa de oubrir dicho enoabeza 
’“lento.

MES DE MAYO

Sesión del día 3

Presidencia
^B don Luis Carrillo y Tisoar. 

®B sprobó el acta de la anterior.

^j B conformidad ai art, 46 de la ley 
j totoral vigente,fueron designados 108

^^*^^ '*^ votación del día 14, 
^Bordándosa an fijación al público por 

'otos, así 00 tu o Isa vacentea da Con- 
^®jB ea que hnbían de «legirse en onda 

stritú y partioiparlo á la Junta moiii * 
”1*1 del Censo.
^ ^“B nombrado Comisionado del 
i^yButamientp para la oonduoción de 
^_ 208 â la uapita]] ^^l jujoio de exen- 
ççj **^^ *®*'® ^“ Comisión mixta, el 6 del 

ff'ente. el auxiliar de Secretaria, don 
0„^”°î^*^*^ ^“^“B Garrido, y que el 
eo*°^^*^ '^^^^ Antonio Muñoz Jurado, 
*6ute ó^^*^ ^^ ^Bgidor Síndico, repre- 
Oon ^ ** Corporaoión en aqoel acto,

*1 8efi ^'^ '''^ ''°*^ unáninie de confianza 
J Tiao'’^ ^'^••iJente don Laia Carrillo 
^8 U*^^^' ^*f* ’^'** oltime el contrato 

8^8» número 52 de la calle Gutié

rrez Cámara, para ouartel da la Goar- 
dia civil de este puesto.

Que en armonía 4 lo prevenido en el 
oapitnlo 4°, art. 36 de la ley electoral 
de 26 de Junio de 1890 y lísposioiones 
posteriores, sean presididas las Mesas 
electorales para la elección de Conoe- 
jales coa los individuos de la Corpora
ción 4 quienes corresponda, designán- 
doee para la primera Sección del Dis
trito primero al Concejal don Vicente 
Heredia Crespo, que es 4 quien perte 
noce en BOBtitaoión del señor Alcalde 
don Rafael Crespo, excusado por en
fermo.

En armonía 4 lo prevenido en el nú
mero 2.’, ártico lo 5.* del reglamento da 
la oontribaoión industrial, se acuerda 
fijar el 16 por 100 sobre la osota del 
Tesoro, oon destino 4 atenoionea del 
Municipio en el repartimiento qne se 
confecciona para el entrante ejercicio 
económico.

Sesión del día 10 

Previdencia 
de don Luis Carrillo y Tiscar.

Knó aprobada el acta de la anterior. 
Presentados los expedientes para el 

arriendo en Boba«ta pública de arbi
trios y servicios presupnestos, para el 
inmediato ejercicio, fueron designados 
los días 25 al 27 del actual, pnblioàn- 
duse los respectivas edictos y remitien
do copia ancorízada, para su inserción 
en el BoLETi\ 0f;c[.\L de la provin
cia.

Sesión del día 17 

Presidencia 
de don Loia Carrillo y Tiscar.

Fuá aprobada el acta de la anterior.
Se dió lectora 4 osa Real orden oo- 

muniasda por el señor Gobernador ci
vil, en la qne estimando tas causas 
fandadas an motivos de salud, ha sido 
admitida la dimisión de Alcalde presí- 

j dente de este Ayuntamiento, A don 
Í Rafael Crespo y Calvo, nombrado para 
j tal cargo en Beal orden de 7 de No» 
1 viambre de 1897.

J Se sancionó al nombramiento hecho 
i por la Alcaldía en neo de sus stribaoio- 

nes de guarda rural supernumerario, A 
I favor de Antonio Palma Romero, acor

dando se abonen oon cargo al cap. 11, 
“imprevlatos„ del presupuesto, el ha 
ber correspondiente desde l.’de Abril 

! próximo pasado.
1 S» dió onenta de otra comooioación 
1 del Señor Gobernador civil trasladando
1 el acuerdo de la Comisión provincial, 
1 por el que declara responsables el Al- 

. ealde y Concejalas de este Municipio 
por lo adeudado de contingente pro- 
vinoial en el tercer trimestre, nom
brando Comisionado ejecutor 4 don Pe 
dro Ariza Estrada. El Ayuntamiento 
se mostró enterado, acordando qne sin 
perjuicio de que se notifique por la Al
caldía 4 loa Concejales el acuerdo de 
la Comisión provincia), se consigne en 
esta acta la opinión del Ayootamiento, 
considerando improcedente el acuerdo 
de la Comisión provincial, bajo loa fun- 
damentoa de la doctrina sentada 00 la 
Beal orden de 16 de Enero de 1868 y 
el de qne por el art. 27 de la ley de pre- 
anpuestos de 18 de Junio da 1898, en 
an apartado 2.”, no quedan derogadas 

en el apartado 3.* del mismo las dispo
siciones de aquella Real orden, qne en 
concepto de la Curporaaión conservan 
an fuerza y vigor, reservándose el 
Ayuntamiento el derecho para alzaras 
de aquél acuerdo y acordando proceder 
con mayor energía ó hacer efectivos 
por la vía de apremio cuantos débitos 
existen en favor de la Corporación, 
nombrando como Agente ejecutivo 4 
don Rafael Sonsa López.

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice al amiilaramiento para la de
rrama de la contribución territorial en 
el inmediato ejercicio, fué aprobado, 
acordando se remita 4 la Admístraoión 
de Hacienda de le proviocia, para so 
sanción definitiva.

Se presentó el estado de recanda- 
úión y gastos, durante el mes de Abril, 
por razón de derechos de consumos y 
arbitrios sobra pasas y medidas, resul
tando por el primero da dichos concep
tos habersa cobrado 8.802'68 pesetas, 
oon inclusión da 402’84 por impoesto 
de guerra, y por al segundo 1.030'36, 
habiendo ascendido los gastos da ma
terial da oficinas y eueldos de emplea
dos 4 2 635 65. mostrándosa el Ayun
tamiento enterado.

Sesión del día 29 
Presidencia 

de don Ricardo Aparicio y Aparicio.
Fué aprobada el acta da la anterior. 
Se dió cuenta da un oficio del señor 

Gobernador civil de la provincia, or
denando ea remitan 4 la mayor breve
dad posible al señor Presidente del Tri
bunal Contencioso administrativo del 
Coneejo da Estado 260 pesetas, impor
te de costas 4 qua fué condenado este 
Ayuntamiento en recar80 entablado 
oon don Rafael Morales Rivas, rema
tante que fué de cousnmos, acordando 
al Ayuntamiento que. en virtud 4 que 
predicha suma résulta consignada an 
presupnesto an sc capítulo de "Resul
tas,,, se abone da los primeros ingraaoa 
qua ae efectúen por razón de atrasos 4 
favor de este Municipio, y que en tel 
sentido sa contesta al señor Goberna
dor civil da la provincia.

Dada cuenta de haberse oelabrado al 
26 las anunciadaa subastas para el ser
vicio dal alumbrado público en esta 
ciudad y aldea Zapateros sin haberse 
presentado licitadores, so acuerda la 
celebración da un segundo soto el 21 
de Jacio próximo, por el tipo en baja 
de 3 600 pesetas el oerreSpoudienta à 
asta ciudad y de 200 «1 de la aldea Za
pateros.

3e aprobó al remata á favor de Ma
nuel Mejias Expósito, en la sarna de 
5.000 pesetas, por el arbitrio sobre des
pojos da reses en el Matadero, segúa 
sobasta celebrada el 26.

Asimismo fué aprobada la adjudica- 
oión an 7.580 pesetas 4 favor de Anto
nio Jurado Reyes, por el arbitrio so
bre puestos an vía pública, plaza de 
abastos y local pescadería en esta ciu
dad, para el inmediato año económico; 
y qua para la adjudicación del mismo 
arbitrio en U aldea Zapateros, se anun
cie ana segunda anbaeta para al 23 da 

: Junio, por habar quedado desierta la 
1 primera.
; Fuá nombrado Francisco Asia Mo-

1 riana pare auxiliar temporero an este 
Matadero público durante los meses de 
Junio, Julio y Agosto, con el haber 
que le corresponda, con arreglo 4 la 
oonstgaacióa del presupuesto.

Sa acordó variar el nombre da la oa- 
Ue qne hoy lleva el da Moralejo 2,* por 
el de Castelar, para perpetuar la me
moria da este gran tribuno; y ea nom
bró una comisión compuesta da los se
ñores segundo Teniente Alcalde, don 
Luis Carrillo y TiSoar y el primer Re
gidor Síndico don Joeé María Toro 
Luoena, para que informe sobre los 
fundamen toe en que se apoya el Befior 
Muñoz Jurado, al proponer se varía el 
nombre 4 la calla que lleva el da Po
zuelo por al de Teniente Ruiz, hijo de 
este pueblo.

A propuesta del misino Concejal se
ñor Muñoz, se acuerda se publique un 
bando por la Alcaldía para que se etn- 

J hozaran los perros durante la estación 
5 del estío, en evitación de las oonse- 
! ouenoias de la hidrofobia an estos ani* 

males.
Se autorizó 4 la Alcaldía para la dis

tribución de feudos dal presante mes, 
coa arreglo à la consignación del pre- 

1 Bupueato.
I Dada onenta del expediente trami- 
5 tado para proveer an propiedad la Se- 
j cretaria de esta Ayuntamieoto, fué 
j nombrado por unanimidad don Manuel 
I Lucena y Castilla, que yaoía desempe- 
j fiándola interiuamente, acordéndose se 
Î^ comunique al señor Gobernador da la 

provincia, 4 los efectos del art. 122 de 
1 la ley.
I El presenta extracto fué aprobado 
j por la Gorporacíóu en sesión del 14 00- 
j rriente, y â los afectos del art. 109 de 

la ley municipal, sa remita al safior 
I Gobernador oivil de la provincia. 
j Aguilar 4 veinte y uno de Junio de 

mil ochooientos noventa y nueve. -Ma
nuel Lacena, Seoratario,—V.” B •: Ca
rrillo.

IH*1> ♦ ^^^^ 
AÑORA 

Núm. 2038
Don Juan de la Grua Oil Benítez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber; qua anoontréndose for- 

imadoa los repartimientos individuales 
por riqueza rústica, pecuaria y urbana, 
para el año económico de 1899 4 1900, 
quedan toa mismos da manifiesto an la 
Saoretoria de este Ayuntamiento, por 
término da quince días, para que los 
interesados puedan axaminarlos y edu
cir las reclamaciones que estimen pro
cédantes 4 su derecho.

1 Añora 20 de Junio de 1899,—Juan 
1 de la Cruz Gil.

GUIJO
Núm. 2039

Don Eduardo Conde Mansilla, Alcalde coas-- 
titucional de asta villa.
Hago saber: que formados los repar

timientos da la contribución que ha no- 
rreapendido 4 este pueblo y BU término 

i munioipal por rústica, pecuaria y or- 
■ bans, pare el próximo eflo económico 
I de 182 9 4 1900, es encuentran de ma- 

? ni fies to eu Osta Secretaría municipal, 
I per término de ocho diss, pare qae loe 
1 oontribuyantes oomprendidoa an allo* 
J puedan examinarlos y reclamar d*
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BOblSiTIN OPIOÎAL DB LA PROVINCIA OB CO K OU BA

agravios si se conaiderau perjadioados; . 
eu el bien entendido que tranaoorrido 
dicho plazo, que será contado desde en 
inserción en el BolkT'H Ofioial, no se* 
rén oídas sos reolamaciones por justas 
qae sean. ;

Goijo 22 de Jcnto de 1699.—Ednar- j 
do Conde. j

PRIEGO
Núm. 2016

Don Pablo Laque y Serrano, Alcalde presi- j 
dente del Ayuntamiento conetitocional de ' 
esta ciudad. ! 
Hogo saber: qoe anulado por 1* Ad- ? 

oainistración de Hacienda el expedien* ! 
te instruido para hacer efectivo el sopo ' 
de ooDsomos de esta ciudad, fin el a fió 
soonómicu de 1899 i 1900, sin perjui- 
cío de laa responsabilidades en que han , 
inoorndo 10« fonoionarioe, que habien- 
do intervenido en citado ezpediente, 
han dado lugar à las nnlidadea anota- S 
das y consiguiente retraso de este ser- I 
vico, según rodo resulta de comonioa- * 
oión facha 14 del actual^ y dabténdosa J 
proceder á ejecutar los medios acorda
dos pur el Aynntsmiento y Jonte ma- 
nioipai en leaionea da 1’ y 20 da Mar-
zo último, he dispuesto convocar é los ! 
gremios como primer medio escogido, j 

para qne en el término de ocho días í 
presten por escrito en este Ayunta- i 
miando p opoeioionss de concierto por 
los copos y recargos autorizados & laa 
especies de consumo tarifadas, según 
el estada que obra en el expediente res-
peotivo.

En so oonseonenoia por el presente 
se llama à coaoiertoe gremiales á todos 
los individuos que en este término mu- 
n ici pal cosechen, fabriquen, especulen 
ó trafiquen an grande ó pequefla escala 
con las especies tarifadas de consumo, 
para qne en el término de ocho dies há
biles presenten proposiciones do con
cierto por los onpos de citadas espo- 
oiea y ens recargos; entendiéndose qne 
para los efectos de Is agremiación que
dan aojetos á las disposiciones dal ca
pitato 25 y 29 dei Reglamento de 11 
de Octubre de 1898.

Priego 21 de Junio do 1899,—Pablo 
Loque y Serrano.

ZUHEROS 
Núm. 2047

Don Rufino Romero y Espejo, Alcalde cons- 
tit ación al de esta villa.
Hago saber; que terminado en bo

rrador el repartimiento de territorial 
por los oonoeptos de rústica, colonia y 
peoaaris, pera el año económico próxi
mo, queda expuesto si público en esta 
Secretaria msnicipal. por término de 
diez días, é contar desde su publica. 
oión en el Boixtín Oficial, para qne 
durante dicho plazo puedan preaeotar- 
ee las reclamaciones oportunas.

Zuheros 24 de Junio de 1899, — Rufi 
no Romero.

PUENTE TOJAR
Núm. 2048

Don Marcelino Ruis Sánchez, Alcalde ooneti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto las dubastas celebradas á venta 
libre de loe derechos de las especies de

consumoa para cubrir el enoabezamieii' 
to 7 recargos en el aflo económico de 
1899 á 1900, «e anunoia la primera so* 
basta de los grupos de liquidos, carnes 
7 sal común, con la facultad de la ven
ta exclusiva el por menor por el perio
do de nn aOo, bajo el tipo de siete mil 
onatrocíentas diez y siete pesetee cm- 
onenta y cuatro céntimos qae importa i 
el encabezamiento de laa espeoiea que j 
es enbastan, con inolnsión del 3 por | 
100 de cobranza y oondocoión y el 103 , 
por 100 de recargo municipal, cuyo ao- 
to tendrá lugar en estas Casas Consis- : 
toriales el día 30 del actuals de diez à 1 
doce de su maûaoa, oon tojeción al j 
pliego de condiciones que se encuentra ' 
de macifieeto en la Secretaría de este 
Âyontamienta, para que ses ezauina- 
do por les que deseen tomar parte en 
la hoitaoión. 1 

Foeote Tójar á 20 de JodÍo de 1899. 
—Maroelino Ruiz.

OBEJO S

Núm. 2064 ’
Don Bernardo Padilla y Rubio, Alcalde coxis- ! 

titucional del Ayuntamiento de esta villa. 1 
Hago saber: que no habiendo sido f 

aprobada por la Administración pro- : 
vinoial de Hacienda la eabaata cele 1 
brada en tres del corriente, se anuncia 
nuevo acto para arrendar con la exclu- - 

■ si va los derechos de consumo Frieren- 
i tes á las especies vino, aguardientes y i 
1 licores y carnes da hebra en fresco y í 

saladas, y á venta libre loa de las de- 
j más de la primera tarifa del impuesto, 
j con exeepoión de la sal, con objeto de 
1 cubrir el copo y recargos en esta loca- i 
1 lidad durante el ejercicio de 1899 é j 
| 1900, & cuyo fin se convocan licitado

res pare expresado soto, que tendré 
efecto en esta Casa Consistorial el día 
tres de Julio próximo. Daré principio 
é las diez de la mañana por el grupo de 
Ias especies á la exclusiva, bajo el tipo 
de 2.600 pesetas y 15 oéntimoi y ter
minaré é las once de la misma; desde 
las doce é la una de la tarde y por el 
sistema de pujas á la llana, que se em
plearé también en Ias del teroer grupo, 
se podrán hacer postnras para las de 
venta libre en conjunto ó separada
mente, sirviendo de tipo para todas 

J ellas la sarna de 2.836 pesetas y 08 oén- 
' timos.

Los pliegos de condiciones formados 
por este Ayuntamiento donde oonitan 
los demás pormenores, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
donde podrán examiaarse por cuantas 
personas lo deseen.

Obejo 25 de Jonio de 1899.—Ber
nardo Padilla.

VILLA DEL RIO 
Núm. 2066

Don Francisco Grande Canales, primar Te
niente Alcalde y accidental présidante del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Hago saber: que terminado por la 

Justa pericial el repartimiento de la 
oontribnoión sobre la riqueza urbana de 
este término municipal, para el ejerci
cio económico de 1899 é 1900, se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por térmí 
no de ocho días, contados desde el en 

qua aparezca inserto esie edioto en el 
Boletín Oficial, coa el fia de quo to 
dos los iuteresados puedan exammarlo 
y aducir las reclsmacioues que á su de
recho convengan.

Villa del Río 26 de Junio de 1899. 
—Francisco Grande.

Uüiits is Pleiad del Sr. lediaa
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Num, 2063

En este día han lugieiiado en ta Oaja 
de Ahorros, panetas 8.900, por 84 itu- 
posiciones, de lus cuates son nuevas 
10, y se han eatisfachu pesetas 8.930 
59 céntimos, à aoliuitod da 55 impo 
nei.tes, 10 de ellos por saldo de sus res- 
pectivas jibretaw.

Córdoba 25 de Junio de 1899.—El 
Director, R. Cuadrado,

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

« de la G lieraacióii
REAL ORDEN '

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y ’que, en 
vista de tai precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid-, y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie

nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de en cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en bu 
' nombre la Reina Regente del Reiuo, 

ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor 
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los reina 
tantos, además del resguardo de ha 
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para c o 
lo expresado en el art. 21 del Re 
decreto de 4 de Enero de 1883,10 
recibos do haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos au 
Ian ta dos por el Notario ó Notario 
autorizan tes de la subasta, si esa/ 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie 
re sido doble y simultánea; y ademas 
igual documento qne acredite ha be 
satisfecho los derechos de inserció 
de los anuncios en la Gaceta de j^^
drid y Bolb:t1n Oficial de la P^æ 
vincia. Al propio tiempo que cuano^ 
los contratos se. celebren por Adwi 
nistración, por hallarse corapreDó 
dos eu el caso que, como exiiüCQy’ 
de subasta, marca el párrafo 5.® “ 
art. 36 del Real decreto de 4 de En 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el ó 

, que se hayan celebrado dos subast 
i al efecto, sin que en ellas 8e_ presea 
’ taran los licitadores, se exija igy 
i mente al concesionario, antes de o^’ 

gar la escritura, análogos documen 
que justifiquen el pago de loe 
chos do referencia; entendiéndo 
también que si la Corporación llevas^ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado coní 
tar, será ella misma la obligadíi 

■ abonar ai Notario 6 Notarios los 
i Techos devengados por éstos al an 
1 rizar la subasta mencionada.
Í De Real orden lo digo á V.S. 1^ 
1 su conocimiento y efectos consigo! 
1 tes; advirtiéndole que á la mayor b 
j vedad deberá remitir V. S. á c 
j Ministerio un ejemplar del Bol® ^^ 

Oficial de esa provincia eu ^’^^jí 
inserte esta Real orden. Dios g®^jj 
á V, S. muchos años. Madrid b

í

Agosto de 1891.—Silvela.

En la imprenta del “Diario ^ 

Córdoba,, Letrados 18, se 1^ 
de venta:

Matrícula industrie
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos imp® 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de c 
llenas. ______
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